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Anexo N°11: Aprobaciones del proyecto 
 

- Aprobación de la Dirección de Obras Hidráulicas (Ordinario N°762/2023 y Plano firmado 
por DOH) 

- Aprobación de la Dirección de Obras Municipales (Resolución N°719/2023) 
- Certificado técnico-urbanístico  
- Certificado de factibilidad eléctrica 
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DE :  DIRECTOR  REGIONAL DE OBRAS HIDRÁULICAS DE VALPARAÍSO   

 
A   :  SEREMI DE VIVIENDA DE VALPARAÍSO 

 
Por medio del presente, y en relación con la tercera versión del Proyecto 

de Modificación de Cauce del Estero Viña del Mar, asociado al Proyecto 

“Construcción Parque Urbano Estero de Viña del Mar”, Comuna de Viña del Mar, 
Provincia de Valparaíso, impulsado por la I.M. de Viña del Mar, con el 

financiamiento del MINVU, que nos fuera remitido por medio de su ORD. N° 
1686, de fecha 28/06/2023, me permito informar a Ud. lo siguiente: 

 

Hemos procedido a la revisión de la nueva versión del Proyecto en 
cuestión, concluyendo que se han resuelto satisfactoriamente las 

observaciones anteriormente formuladas, como se detalla en el Informe N° 3 
adjunto. Por lo tanto, nuestro Servicio ha decidido aprobar el Proyecto, en lo 
que corresponde a nuestras competencias. Cabe recalcar que esta aprobación 

está condicionada a que, previo al inicio de la ejecución de las obras, nuestro 
Servicio apruebe el “Plan de Manejo del Cauce y Plan de Contingencia durante 

la Construcción de las Obras”, que nos deberá ser ingresado por el Mandante. 
Además, no podrá emplazarse ninguna Instalación de Faenas al interior del 
Cauce y deberán mantenerse siempre libres las descargas de los colectores de 

aguas lluvias primarios Etchevers y Villanelo. 
 

Por último, de acuerdo a lo establecido en el inciso 3° del artículo 171° 
del Código de Aguas, es responsabilidad de vuestro Servicio el remitir 

oportunamente el proyecto definitivo a la Dirección General de Aguas para su 
conocimiento e inclusión en el Catastro Público de Aguas. 

 

Saluda atentamente a Ud., 

MVS/mvs 

DISTRIBUCION: 
- Destinatario. 
- Directora SECPLA I.M. de Viña del Mar. mariafernanda.olivares@munivina.cl 
- Director Regional de Aguas de Valparaíso. 

- Jefe de División de Cauces y Drenaje Urbano DOH-NC. 
- Unidad de Cauces y Drenaje Urbano DOH RV. 
- Oficina de Partes DOH. 

PROCESO N°   17214021/ 

ORD(E). D.O.H. R.V. N° ______________/ 
 
Limache, 

 
ANT.: Su ORD. N° 1686, 28/06/2023. 

N° Proceso 17140807. 
ORDe. DOH RV N° 554, 02/06/2023. 
Su ORD. N° 1341, 30/05/2023. 

ORDe. DOH RV N° 496, 19/05/2023. 
Su ORD. N° 1224, 16/05/2023. 

 
MAT.: 
  

Revisión Proyecto Modificación Cauce 
Estero Viña del Mar, Comuna de Viña 

del Mar, Provincia de Valparaíso. 
 

INCL.: Informe N° 3 Proyecto de Modificación 
de Cauce. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799
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ESCALA: SEGUN LAS INDICADAS

CONTENIDO:

PROYECTO:

CORTES PASARELA Y RAMPAS           1:75

REVISION: FECHA: PLANO:

PROYECTISTA:

DETALLE PASARELA Y RAMPAS

ESTERO VIÑA DEL MAR
VIÑA DEL MAR, V REGIÓN, CHILE

11
N° GENERAL

1

PARQUE URBANO FLUVIAL

MAYO 2023 ARQ-11

DE 11

DE 11

ESTERO VIÑA DEL MAR

PARQUE URBANO FLUVIAL

UBICACION

MACARENA RIPAMONTI
ALCALDESA VIÑA DEL MAR 

N

DETALLE ZAPATAS TIPO PASARELA VILLANELO
ESC 1:50

DETALLES PASARELA                           1:50

ARQUITECTOS
PROYECTISTAS: DAVID LUZA CORNEJO

ERICK CARO MORENO
MAXIMILIANO OLEA RUIZ
PAULA OLMEDO LATOJA
ALVARO MERCADO JARA

UBICACIÓN PASARELA Y RAMPAS ETECHEVERS Y QUINTA
ESC 1:500

Y DISEÑO PUCV
ESCUELA DE ARQUITECTURA

CORTE PASARELA VILLANELO (PMH)
ESC. 1:75

CORTE RAMPA TIPO QUINTA (RAQ1)
ESC. 1:75

REVISIONES

UBICACION PASARELA Y RAMPAS      1:500

CORTE RAMPA ACCESO ETCHEVERS (RAE)
ESC. 1:75
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Viña del Mar, 21 de abril de 2023 
SC N°339294/2023 

 
Señores(as) 
Ilustre Municipalidad de Viña del Mar 
ivonne.ramos@munivina.cl 
+56 3 22185283 
Viña del Mar 

 

Ref.: Solicitud N°13136665 

 
 
De nuestra consideración, 
 
Nos referimos a vuestra solicitud de conexión para servicio eléctrico ingresada con fecha 13-04-2023 
N° 13136665, en relación a lo estipulado en la Norma Técnica de Calidad de Servicio para Sistemas de 
Distribución, Capitulo 5, Artículo 5.3, según los datos a continuación indicados: 
 
Datos Técnicos de Solicitud 
 
Dirección : Puente Villanelo Con 1 Norte 
Comuna : Viña del Mar Número de fases : 1 

N° Placa 
Poste/Cámara 

: 551295 
Distancia desde 
empalme a N° Placa 
Poste/Cámara 

: 10 metros 

Nivel de tensión : Baja Tensión Potencia Solicitada : 8 kW 
 
 
Le informamos a usted que es factible técnicamente otorgar suministro en la placa poste indicada en la 
solicitud antes referida. 
 
Sin perjuicio de lo antes señalado, es responsabilidad del cliente verificar la existencia de derechos de 
terceros en el sector en el cual se ejecute la conexión, no existiendo ninguna responsabilidad de CGE 
respecto de reclamos, demandas, paralización de obras u otros, que éstos pudieren ejercer al momento 
de la ejecución de la conexión o posterior a ella. 
 
En el caso que la solicitud de factibilidad técnica de suministro que se informa por medio de la presente, 
esté asociada al suministro de energía eléctrica a un conjunto de integrantes de una comunidad 
propietaria de un edificio, condominio, loteo o similares, la presente oferta sólo será vinculante para 
CGE, en la medida que se acredite en forma previa a la conexión del servicio, la constitución del 
respectivo subsistema de distribución, inscrita en la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, 
en cumplimiento de lo señalado por el RIC 16, sobre instalaciones de consumo en baja tensión y en 
conformidad a lo establecido en el numeral 2.1. de la Norma Técnica de Calidad de Servicio para 
Sistemas de Distribución. 
  



 

 

 
Dadas las características de su solicitud, le agradeceremos verificar la documentación necesaria para 
la conexión en nuestra página web: 
 
https://www.cge.cl/solicitudes-comerciales/solicitud-de-empalme/ 

 
 

La vigencia de la presente factibilidad es de 90 días corridos. 
 
 
 
Le saluda atentamente, 
 
Servicio al cliente 
Compañía General de Electricidad S.A. 

 



 

 

Viña Del Mar, 21 de abril de 2023 
    SC N° 338486 /2023 

        
Señores 
I. Municipalidad De Viña Del Mar  
ivonne.ramos@munivina.cl 
322185283 
Viña Del Mar 

Ref.: Solicitud Nº13133739 

 
De nuestra consideración, 
 
Nos referimos a vuestra solicitud de conexión para servicio eléctrico ingresada con fecha 13-04-2023 
Nº13133739, en relación a lo estipulado en la Norma Técnica de Calidad de Servicio para Sistemas de 
Distribución, Capitulo 5, Artículo 5.3, según los datos a continuación indicados: 
 
Datos Técnicos de Solicitud  
 

Dirección : 
 
Puente Quinta Con Quinta S/N 
 

Comuna : Viña Del Mar Número de fases : 1 

N° Placa 
Poste/Cámara 

: 

 
 

323032 
Distancia desde 
empalme a N° Placa 
Poste/Cámara 

: 

 
 
10 Metros 
 
 

Nivel de tensión : Baja Tensión  Potencia Solicitada : 8 kW 
  
 
Le informamos a usted que es factible técnicamente otorgar suministro en la placa poste indicada en la 
solicitud antes referida. 
 
Sin perjuicio de lo antes señalado, es responsabilidad del cliente verificar la existencia de derechos de 
terceros en el sector en el cual se ejecute la conexión, no existiendo ninguna responsabilidad de CGE 
respecto de reclamos, demandas, paralización de obras u otros, que éstos pudieren ejercer al momento 
de la ejecución de la conexión o posterior a ella. 
 
En el caso que la solicitud de factibilidad técnica de suministro que se informa por medio de la presente, 
esté asociada al suministro de energía eléctrica a un conjunto de integrantes de una comunidad 
propietaria de un edificio, condominio, loteo o similares, la presente oferta sólo será vinculante para 
CGE, en la medida que se acredite en forma previa a la conexión del servicio, la constitución del 
respectivo subsistema de distribución, inscrita en la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, 
en cumplimiento de lo señalado por el RIC 16, sobre instalaciones de consumo en baja tensión y en 
conformidad a lo establecido en el numeral 2.1. de la Norma Técnica de Calidad de Servicio para 
Sistemas de Distribución. 
 



 

 

Dadas las características de su solicitud, le agradeceremos verificar la documentación necesaria para 
la conexión en nuestra página web: 
 
https://www.cge.cl/solicitudes-comerciales/solicitud-de-empalme/ 

 
La vigencia de la presente factibilidad es de 90 días corridos. 
 
 
 
 
 
 
 
Le saluda atentamente, 
 
Servicio al cliente 
Compañía General de Electricidad S.A. 
 

https://www.cge.cl/solicitudes-comerciales/solicitud-de-empalme/
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Compañía General de Electricidad, S.A. 

Av. Presidente Riesco 5561, piso 17 

Las Condes, Santiago, Chile 

www.cge.cl 

 Viña del Mar, 20 de abril de 2023 
    SC N°336268/2023 
 
Señores 
Ilustre Municipalidad de Viña del Mar 
Ivonne.ramos@munivina.cl 
+56 3 22185283 
Viña del Mar 
     

Ref.: Solicitud N° 13147290 

 
 
De nuestra consideración,   
 
En base a vuestra solicitud de factibilidad de suministro para servicio eléctrico ingresada con fecha 19-
04-2023 N° 13147290, en relación a lo estipulado en la Norma Técnica de Calidad de Servicio para 
Sistemas de Distribución, Capitulo 5, Artículo 5.3, a continuación, remitimos dicha factibilidad: 
 
Datos Técnicos de Solicitud 
 

Dirección : 

 
Puente Libertad Con 1 Norte                

Comuna : Viña del Mar Número de fases : 1 

N° Placa 
Poste/Cámara 

: 

 
 
638551 
 

Distancia desde 
empalme a N° Placa 
Poste/Cámara 

: 
 
30 mts. 
 

Nivel de tensión : Baja Tensión Potencia Solicitada : 8 kw 
 
 
Le informamos a usted que no es posible otorgar factibilidad técnica de suministro en la placa poste 
indicada en la solicitud antes referida. No obstante, lo anterior, dado que se requieren estudios para 
determinar la necesidad de obras adicionales en la red de distribución, que podrían hacer posible el 
otorgamiento de dicha factibilidad, le informamos que esta empresa dispone de un plazo de 15 o 25 
días hábiles (según si es necesario realizar una visita a terreno) para realizarlos, desde la fecha de su 
solicitud. Dichos estudios son de cargo de esta empresa distribuidora. 
 
Sin perjuicio de lo antes señalado, es responsabilidad del cliente verificar la existencia de derechos de 
terceros en el sector en el cual se ejecute la conexión, no existiendo ninguna responsabilidad de CGE 
en reclamos, demandas, paralización de obras u otros, que éstos pudieren ejercer al momento de la 
ejecución de la conexión o posterior a ella. 
 
En el caso que la solicitud de factibilidad técnica de suministro que se informa por medio de la presente, 
esté asociada al suministro de energía eléctrica a un conjunto de integrantes de una comunidad 
propietaria de un edificio, condominio, loteo o similares, la presente oferta sólo será vinculante para 
CGE, en la medida que se acredite en forma previa a la conexión del servicio, la constitución del 



 

e.cl 

 

Compañía General de Electricidad, S.A. 

Av. Presidente Riesco 5561, piso 17 

Las Condes, Santiago, Chile 

www.cge.cl 

respectivo subsistema de distribución, inscrita en la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, 
en cumplimiento de lo señalado por el RIC 16, sobre instalaciones de consumo en baja tensión y en 
conformidad a lo establecido en el numeral 2.1. de la Norma Técnica de Calidad de Servicio para 
Sistemas de Distribución. 
Dadas las características de su solicitud, le agradeceremos verificar la documentación necesaria para 
la conexión en nuestra página web www.cge.cl  

 

La vigencia de la presente factibilidad es de 90 días corridos. 

 
 
 
 
 
 
 
Le saluda atentamente, 
 
Servicio al cliente 
Compañía General de Electricidad S.A. 
 
 
 

https://www.cge.cl/wp-content/uploads/2015/10/Contrato-Suministro-Regulado-BT1.pdf
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